
XIII. UNIDAD TÉCNICA DE PLANEACIÓN 
 
Marco Jurídico 
 
En sesión extraordinaria del 29 de enero de 2010, el Consejo General aprobó el 
acuerdo CG02/2010, por el que se crea la Unidad Técnica de Planeación, como 
unidad técnica especializada adscrita a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero de 2010. 
 
En sesión extraordinaria del día 3 de junio de 2010, el Consejo General aprobó el 
acuerdo CG165/2010, por el cual se crea con carácter temporal la Comisión de 
Reglamentos para reformar o modificar el Reglamento Interior del Instituto Federal 
Electoral a fin de incluir en el mismo, a la Unidad Técnica de Planeación, como 
unidad técnica especializada adscrita a la Secretaría Ejecutiva.  

 
En sesión ordinaria de la Comisión Temporal de Reglamentos de fecha 9 de julio 
de 2010 se aprobó, por unanimidad, el proyecto de reformas al Reglamento 
Interior del Instituto Federal Electoral, con la finalidad de incluir las atribuciones de 
la Unidad Técnica de Planeación.  
 
 
 
XIII.2 Coordinación, Vinculación Institucional y Apoyo Administrativo. 
(001) 

 
XIII.2.1 Cumplimiento de Políticas y Programas Generales del Instituto para el 

año 2011  
 

Objetivo General.- Coordinar y alinear los esfuerzos en materia de planeación 
institucional; contribuir a mejorar el desempeño institucional, facilitando los procesos 
de toma de decisiones, mediante la evaluación y actualización de los procesos 
estratégicos, tácticos y operativos, propiciando su eficiencia y eficacia, con el uso 
racional de los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros, tanto a nivel 
central como en órganos desconcentrados, todo ello para contribuir al cumplimiento 
de la Misión Institucional. 
 
2.1.1) Objetivo Específico.- Planear, coordinar, administrar y evaluar de manera 

eficaz, eficiente y transparente, el programa y los subprogramas a cargo de 
esta Unidad Técnica. 
 

2.1.2) Objetivo Específico.- Coadyuvar y promover la cultura Institucional de no 
Discriminación y a favor de la Equidad Laboral y una Cultura Democrática en 
el Instituto. 
 

 
2.1.3) Objetivo Específico.- Elaborar información socialmente útil, para su 

publicación en la página de internet. 



 
 

 
 

 
XIII.2.2 Cumplimiento del Calendario Anual de Actividades 2011 

 
Las actividades calendarizadas en el cuarto trimestre para el presente 
subprograma fueron atendidas. A continuación se describe lo realizado: 
 
 
1) 121 001 002.- Con el objeto de implementar mejores prácticas en el 

cumplimiento de los planes y programas de la Unidad Técnica de Planeación, 
durante en cuarto trimestre la UTP presentó a al Junta General Ejecutiva y al 
Consejo General los siguientes Acuerdos: 
 

 El CG229/2011 por el que se aprobó el “Plan Estratégico 2012-2015”. 
 

 El JGE 140/2011 y el CG 410/2011 por los que se aprobó el “Comité 
Técnico de Planeación”. El Comité Técnico de Planeación se concibe 
como un organismo consultivo deliberativo y de vinculación al interior del 
Instituto, que fomente el análisis, la reflexión, promueva la cooperación 
institucional, favorezca la integración y comunicación, e impulse al Instituto 
de forma armónica, colegiada y ordenada a lograr su consolidación como 
un organismo moderno, innovador y transparente y eficiente en el que la 
sociedad cree y deposita plenamente su confianza. 
 
El Comité Técnico de Planeación institucional tiene como objetivo general: 
Promover y facilitar la implementación del Sistema Integral de Planeación, 
Seguimiento y Evaluación (SIPSEI), sus componentes y los instrumentos 
que de él derivan, contribuyendo a la generación de valor público  y la 
modernización institucional; así como facilitar la adecuada coordinación con 
los órganos ejecutivos, directivos y técnicos tanto centrales como 
delegacionales y subdelegacionales que formen parte de la estructura 
interna del instituto. 
 

Actividades 

Clave Descripción 

121 001 002 Proponer mejores prácticas para el cumplimiento eficiente de los 
planes y programas de la UTP 

121 001 003  Diseñar e implementar el programa de capacitación para el personal 
de la UTP 

121 001 005 Apoyar a la DECEyEC en las propuestas y programas contra la 
Discriminación y a favor de la Equidad Laboral y de una Cultura 
Democrática en el IFE 

121 001 006 Elaborar información socialmente útil para su publicación en la 
página de internet 



 El JGE146/2011 por el que se aprueban “Las modificaciones adicionales 
a la Cartera Institucional de Proyectos del IFE para el ejercicio fiscal 
2012, derivadas de las adecuaciones a proyectos de las Direcciones 
Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Organización 
Electoral y Prerrogativas y Partidos Políticos”. El Consejo General al 
aprobar el Anteproyecto de Presupuesto del Instituto para el año fiscal 
2012, solicitó se realizaran ajustes al contenido de la Cartera Institucional 
de Proyectos. La Unidad Técnica de Planeación en conjunto con las 
Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas llevó a cabo una nueva 
revisión y análisis de los proyectos, con la finalidad de atender diversas 
necesidades originadas por cambios en la operación interna y 
requerimientos de las propias áreas, lo que derivó en modificaciones al 
contenido y movimientos presupuestales compensados entre proyectos, 
conservando el monto presupuestal global asignado a la Cartera 
Institucional de Proyectos. Tales modificaciones fueron presentadas y 
aprobadas en sesión extraordinaria d ela Junta General Ejecutiva el 16 de 
diciembre del 2011. 

 

 El JGE147/2011 por el que se aprueban los “Indicadores y metas 
asociadas a la Cartera Institucional de Proyectos para el ejercicio 
fiscal 2012, así como el esquema de seguimiento y evaluación de los 
mismos”. La Unidad Técnica de Planeación diseñó una metodología para 
al definición y construcción de indicadores y metas, basadas en mejores 
prácticas, misma que aplicó para la definición de la Cartera Institucional de 
Proyectos para el ejercicio fiscal 2012. Por lo que hace al esquema de 
seguimiento y evaluación, éste se llevará a cabo de acuerdo a lo 
establecido en el Modelo de Seguimiento, Medición y Evaluación del 
Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

 

 El “Informe de indicadores estratégicos y metas asociados al Plan 
Estratégico Institucional 2012-2015, así como el esquema de 
seguimiento y evaluación de los mismos.” Se llevaron a cabo reuniones 
de trabajo con la DERFE, DEOE, DECEyEC, DESPE, DEA y UTSID para 
revisar cada uno de los objetivos estratégicos institucionales. El resultado 
fue una primera propuesta de 23 indicadores para medir el avance en la 
consecución de los objetivos estratégicos del Plan Estratégico Institucional 
2012-2015. 
 

Con la aprobación de estos proyectos de acuerdos se pretende además de 
realizar una correcta alineación en el cumplimiento eficiente de los planes y 
programas de la UTP, realizar una correcta alineación en el cumplimiento de los 
objetivos estratégicos del Instituto Federal Electoral. 
 
 
 
 



 
2) 121 001 003.- En el último trimestre se implementaron los siguientes cursos de 

capacitación a personal de la UTP: 
 

 Siete personas en “Cursos de Configuración de Reportes para el 
Análisis, Seguimiento y Control de Proyectos en PMWeb” y “Uso y 
Aplicación del Módulo Document Management de PMWeb”. (26 y 27 de 
diciembre) 
 

 Tres personas en “Generación de Reportes en SQL Reporting 
Services”. (29 de diciembre) 

 
 
3) 121 001 005.- En el último trimestre la Unidad Técnica de Planeación no 

recibió información del Programa Integral contra de la Discriminación, a favor 
de la Equidad Laborar y de la Cultura Democrática en el Instituto”, por lo que 
no hubo participación en este tema. 

 
 

4) 121 001 006.- La Unidad Técnica de Planeación no cuenta con información 
socialmente útil por lo que no se registró contenido para su publicación en la 
página de internet. 

 
 
 
 
XIII.3 Planeación Estratégica (070) 
 

 
XIII.3.1 Cumplimiento de Políticas y Programas Generales del Instituto para el 

año 2011. 
 

3.1.1 Objetivo Específico.- Dar seguimiento y apoyo a los proyectos 
estratégicos del Instituto. 
 

3.1.2 Objetivo específico.- Evaluar y desarrollar las acciones de mejora para 

poyar y alinear las iniciativas de planeación en el Instituto Federal Electoral. 
 

 
3.1.3 Fortalecer el uso de la metodología de Presupuesto Basado en Resultados, 

para convertir al presupuesto del Instituto en un eje fundamental de la 
planeación estratégica. 

 
 
 
 
 



Actividades 
Clave Descripción 

121 070 003 Elaboración de la Metodología del modelo de medición, seguimiento 
y evaluación institucional 

121 070 008 Realizar talleres de Planeación Estratégica institucional con las 
diversas Unidades Responsables, de órganos centrales y 
descentralizados 

 
XIII.3.2 Cumplimiento del Calendario Anual de Actividades 2011. 

 
Las actividades calendarizadas en el cuarto trimestre para el presente 
subprograma fueron atendidas. A continuación se describe lo realizado: 
 
 
 
1) 121 070 003.- Se presentó a la Junta General Ejecutiva el  Acuerdo 

JGE146/2011 por el que se aprobaron los Indicadores y metas asociadas a la 

Cartera Institucional de Proyectos para el ejercicio 2012, así como el esquema 

de seguimiento y evaluación de los mismos, y el Informe de indicadores 

estratégicos y metas asociados al Plan Estratégico 2012-2015, así como el 

esquema de seguimiento y evaluación de los mismos. 

 

2) 121 070 008.- El 6 y 7 de diciembre se llevó a cabo un taller de Planeación 

con la Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación, al cual 

asistieron 20 personas, entre ellas el Titular de la UTSID; el objetivo fue 

construir con los participantes la ruta estratégica que habrá de seguir el área 

en el Instituto Federal Electoral en un horizonte temporal de 4 años (2012-

2015), a través del diseño y construcción del Mapa Estratégico de la UTSID.  

De esta manera los participantes comprendieron el concepto de mapas 

estratégicos en las organizaciones y alinearon la contribución de la UTSID con 

los objetivos estratégicos del Instituto. 

 
 

XIII.4 Soporte a la Ejecución de las Estrategias (071) 

 
XIII.4.1 Cumplimiento de Políticas y Programas Generales del Instituto para el 

año 2011  
 
4.1.1. Objetivo Específico.- Coordinar la operación del Sistema de 
Seguimiento y Evaluación del Instituto. 
 



4.1.2. Objetivo Específico.- Fortalecer el uso de la metodología en 
Administración de Proyectos. 

 

Actividades 
Clave Descripción 

      121 071 003 Implementación de la herramienta informática para la 
Administración de Proyectos. 

      121 071 005 Elaboración de Tableros de Control para el Sistema de medición, 
seguimiento y evaluación. 

      121 071 009 Proponer la creación de la Oficina de Administración de Proyectos. 
 
 

 
 

XIII.4.2 Cumplimiento del Calendario Anual de Actividades 2011. 
 

Las actividades calendarizadas en el tercer trimestre para el presente 
subprograma fueron atendidas. A continuación se describe lo realizado: 
 
1) 121 071 003.- La herramienta informática PMWeb para la administración de 

proyectos desarrollo lo siguiente: 
 
 

 Se cargaron los proyectos 2012 de las Unidades Responsables. 
 

 Se terminó de integrar la información de la Cartera de Proyectos 2011 y se 
revisó el avance físico de cada uno de los proyectos. 

 

 Se apoyó a las Unidades Responsables que así lo requirieron con soporte 
técnico. 

 
 
2) 121 071 005.- Se continúa elaborando reportes para el seguimiento y control 

de los proyectos 2011 y 2012.  Se mejoró el reporte de “Acta Constitutiva de 
Proyecto”. 
 

3) 121 071 009.- Se elaboró una propuesta para estructurar de manera inicial la 
Oficina de Proyectos.   

 
En el tema de Administración de Proyectos, en el mes de diciembre se llevó a 
cabo el “Seminario Ejecutivo de Dirección de Proyectos” así como el “Taller 
acelerado de Administración de Proyectos” para funcionarios de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 
 
Se están elaborando los “Lineamientos para la Administración de Proyectos en 
el Instituto Federal Electoral”  los cuales serán presentados en su oportunidad 



a la Junta General Ejecutiva así como el “Modelo del proceso de 
Administración de Proyectos”. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Anexo 1 

 
Cumplimiento del Calendario Anual de Actividades 2010 

 
 

Total de Actividades Programadas en el periodo que se reporta: ............................................. 9 
Total de Actividades Atendidas: ................................................................................................ 9 
 
El desglose de las Actividades Pendientes es el siguiente:  
 

Actividades 

Clave Denominación Razón del no cumplimiento 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 2 

 
 

Atención de Actividades No Calendarizadas 
 
Denominación de 

la actividad 
Descripción de la actividad Objetivo específico 

 Participación de la Unidad Técnica de 
Planeación en grupo de trabajo 
organizado por la OEA para el desarrollo 
del ISO electoral. 

Contribuir en la construcción de 
una Norma ISO- Electoral. 

   

   
   
   
   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

   
   
   
   
   
   
   

   
   
   

 
 

 



Anexo 3 

 
 

Coordinación de Actividades con otra Dirección Ejecutiva y/o Unidad Técnica 
 

Áreas 
involucradas 

Objetivo específico 
Actividades de 
coordinación 

Descripción 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    
 


